
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Previo a continuar con el trámite del presente proceso se hace necesario 

realizar el respectivo pronunciamiento respecto del memorial presentado por 

la apoderada de la demanda el 21 de junio de 2022 (archivo 16 pdf 

expediente electrónico), el cual, si bien se nombra como recurso de 

reposición, lo cierto es que, lo que la apoderada propone es una excepción 

previa prevista en el numeral 4 del artículo 100 del CGP, por consiguiente, 

córrase traslado a la parte demandante conforme lo dispuesto en el artículo 

110 ibídem. 

 

Vencido el término de traslado se resolverá sobre la excepción previa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
PAULA ANDREA SIERRA CARO 

 JUEZ 
 
JFG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Verbal -Rendición provocada de cuentas 

Demandante Héctor de Jesús Aguirre Gómez 

Demandado Nora Elena García Ramírez 

Radicado 05001 40 03 013 2021 01092 00 

Auto Sustanciación No. 1466 

Asunto Traslado excepción previa 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   069        Fijado en un lugar visible 
de la secretaría del Juzgado hoy ___26 DE 
ABRIL DE 2023 __________                __   a las 
8:00 A.M. 
 

Jhon Fredy Goez Zapata 
Secretario 



05001 40 03 013 2021 01092 00 
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